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INTRODUCCION  


 


La competencia de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorías de las 
entidades de derecho público integrantes del sector público autonómico está recogida en 
los artículos 99, 101.1 y 106.d del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, aprobado por el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, y en el Título III del 
Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General. 
 
La auditoría de INDUSTRIALHAMA, S.A., entidad de derecho público, aparece recogida en 
el Plan anual de control financiero para el año 2019 de la Intervención General, aprobado 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de enero de 2019. 
 


Las actuaciones de control, entre las que se encuentra la realización del presente informe 
de auditoría de regularidad contable de las cuentas anuales de INDUSTRIALHAMA, S.A., 
correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2018, se han llevado a 
cabo por la División de Auditoría Pública de la Intervención General de acuerdo con las 
Normas de Auditoría del Sector Público, y ha contado con la colaboración de la sociedad 
de auditoría Auditeco, S.L., contratada de conformidad con lo previsto en el artículo 100.5 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 
 
 
Las cuentas anuales de INDUSTRIALHAMA, S.A. fueron formuladas por el Consejo de 
Administración de dicha entidad el día 3 de abril de 2019 y fueron puestas a disposición de 
la Intervención General de la Región de Murcia el día 30 de abril de 2019. 
 
Con fecha 10 de diciembre de 2019 la entidad recibió el informe provisional, habiendo 
presentado alegaciones con fecha 23 de diciembre de 2019, que se adjuntan al presente 
informe junto con nuestra respuesta a las mismas. 
 
OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO  


 
El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas, que 
comprenden el balance al 31 de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
memoria abreviada correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de INDUSTRIALHAMA, S.A. al 31 de diciembre de 2018, así como de 
los resultados de sus operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha 
fecha, y que contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y 
compresión adecuada, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
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que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos 
en el mismo. 
 
El Consejo de Administración es el responsable de la formulación de las cuentas anuales 
de la entidad, de acuerdo con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria adjunta, y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo.  
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto, basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante la 
realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y la 
evaluación de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación. 
 
 
RESULTADOS DEL TRABAJO 
 
Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tengan un efecto significativo sobre las cuentas anuales abreviadas 
adjuntas examinadas. 
 
 
OPINIÓN 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales del ejercicio 2018 adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
INDUSTRIALHAMA, S.A. a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
 OTRAS CUESTIONES 
 
El Decreto 45/2013, de 10 de mayo, que modifica el Decreto 23/2013, establece, como 
consecuencia de la voluntad manifestada por el Ayuntamiento de Alhama de Murcia (socio 
minoritario de la Sociedad) de continuar con la actividad de la Sociedad Mercantil 
Industrialhama, S.A., que se proceda a incrementar su posición en el accionariado y a 
reducir el Instituto de Fomento de la Región de Murcia su participación en la citada 
mercantil, debiendo el Instituto realizar todas las acciones pertinentes a este efecto antes 
del 15 de junio de 2013. A fecha de nuestro informe la reducción de la participación aún no 
se ha materializado de forma efectiva, si bien la Junta General de la Sociedad Mercantil 
Industrialhama, S.A. adoptó en junio de 2014 los acuerdos necesarios para aplicar los 
acuerdos establecidos por los Decretos 23 y 45/2013. 
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INFORME DE GESTIÓN 
 
El informe de gestión adjunto del ejercicio 2018 contiene las explicaciones que el director-
gerente considera oportunas sobre la situación de la entidad, la evolución de sus negocios 
y sobre otros asuntos y no forma parte integrante de las cuentas anuales. Hemos 
verificado que la información contable que contiene el citado informe de gestión concuerda 
con la de las cuentas anuales del ejercicio 2018, salvo por las cifras de ingresos por ventas 
de parcelas (1.495.000,00 euros) y por arrendamientos  (60.000,00 euros) que según los 
registros contables ascienden a 1.509.017,50 y 54.427,07 euros, respectivamente. Nuestro 
trabajo como auditores se limita a la verificación del informe de gestión con el alcance 
mencionado en este mismo párrafo y no incluye la revisión de información distinta de la 
obtenida a partir de los registros contables de la entidad. 
 
 
 


Murcia, documento firmado electrónicamente.  


(https://valide.redsara.es) 


 


Intervención General de la Región de Murcia            
Fdo.: Luis Alfonso Martínez Atienza 
Jefe de la División de Auditoría Pública 
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Región de Murcia


Teléfono
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1 -   Datos del Procedimiento


Código del Procedimiento


2 - Datos del Interesado 


NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido


Documento


PortalPuerta Código PostalKm


LocalidadProvincia


Escalera


Via


PisoNúmero


Municipio


CIFRazon Social


Destino


Interesado RepresentanteActúa como


3 - Datos del Representante


NombreSegundo ApellidoPrimer Apellido


Documento


PortalPuerta Código PostalKm


LocalidadProvincia


Escalera


Via


PisoNúmero


Municipio


y/o vía SMS al nº de teléfono móvil 


[2]  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2  de la Ley 39/2015, una vez transcurridos 10 días naturales desde la puesta a 
disposición de la notificación en la Sede Electrónica, sin que la haya descargado, se entenderá que la notificación ha sido rechazada.


[1] Las personas físicas podrán elegir el sistema de notificación (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende 
a los obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 (personas jurídicas, 
entidades sin personalidad jurídica, profesionales colegiados, empleados públicos y personas que los representen) quienes por ley están 
obligados a ser notificados siempre  electrónicamente. 
 


Autorizo


IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO


4 - Notificación Electrónica
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [1]


Deseo ser notificado por carta en mi domicilio Deseo ser notificado electrónicamente


         
  
  
a notificarme a través del Servicio de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los 
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los 
sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico 
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM  https://sede.carm.es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta 
del ciudadano, o directamente en la URL https://sede.carm.es/vernotificaciones. 


Teléfono 012


GENÉRICA


968632455


Para contrastar la autenticidad de esta copia 
auténtica de un documento administrativo 
electrónico acuda a la página: 
https://sede.carm.es/verificardocumentos


Número de documento


2019-04-30 17:42:48


REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO


201990000140298
REGIÓN DE MURCIA


ENTRADA


Se le informa, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, que los datos 
personales recogidos en este formulario serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero al que dirige la presente solicitud, escrito o comunicación para la finalidad 
derivada de la gestión del procedimiento, actuación o trámite administrativo a que hace referencia su escrito, ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición en los términos de la mencionada ley.


1609


30840


ALHAMA DE MURCIAMURCIA


Avenida Europa


ALHAMA DE MURCIA


A30109029SOCIEDAD MERCANTIL INDUSTRIALHAMA, S.A


1609 - Presentación Electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones no disponibles en la Guía de Procedimientos y Servicios


A14003281 -    INTERVENCION GENERAL


RAFAEL FRANCISCOMEDINAABAD


NIF 77505872N Calle


rafa@industrialhama.com


a la    INTERVENCION GENERAL


Independientemente de la opción elegida, autorizo a DGSG, a que me informe siempre que disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo


6ee9ad5c-aa04-1fd1-414903811798



https://sede.carm.es/

https://sede.carm.es/vernotificaciones





6 - Documentación aportada (Anexos)


5 - Expone / Solicita


Página 2 de 2


De acuerdo con el decreto 299/2017 de 20 de diciembre, adjuntamos la rendición de cuentas anual de 2018 
correspondiente a Sociedad Mercantil Industrialahama, S.A.
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INFORME DE AUDITORIA DE REGULARIDAD CONTABLE DE CUE NTAS 
ANUALES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO TERMINADO EL 3 1 DE 


DICIEMBRE DE 2018 


 


OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES 


 


El informe provisional de auditoría de regularidad contable de Cuentas Anuales 
correspondiente al ejercicio 2018 fue recibido por la Sociedad Mercantil 
INDUSTRIALHAMA, S.A. con fecha 10 de diciembre de 2019. La entidad ha efectuado 
alegaciones, que se han recibido en la Intervención General con fecha 23 de diciembre 
de 2019. 


Examinadas las alegaciones realizadas por el Gerente de la sociedad, consideramos lo 
siguiente: 


Otras Cuestiones 


En las alegaciones se describe la situación y las actuaciones realizadas para dar 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 23/2013, sin que a fecha de este informe se 
hayan culminado. Por tanto, mantenemos lo dicho en el informe provisional. 


Informe de gestión 


Respecto al contenido del informe de gestión, nuestro trabajo se ha referido a la 
comprobación de que la información contable que contiene el citado informe de gestión 
concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2018. En caso de que en el informe 
de gestión las cifras hagan referencia de forma exacta a los importes contenidos en las 
cuentas anuales, estas deben figurar como tales y no de forma general. Por tanto, 
mantenemos lo dicho en el informe provisional. 


 


Murcia, documento firmado electrónicamente.  


(https://valide.redsara.es) 


 


Intervención General de la Región de Murcia            
Fdo.: Luis Alfonso Martínez Atienza 
Jefe de la División de Auditoría Pública 


 


Auditeco, S.L. 
(Nº. Inscripción R.O.A.C. S0886) 


Fdo.: Ildefonso Mateos Ruiz  


Socio  
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